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PONTA COVERAL DE ACCIONIETAS 

DE BIBECINA SA. 

Ciudad. 

Estimados señores: 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 7321 de la Ley de 
Compañías y en 1 velidad de Comisario Principal, cúmpleme en 
informar a ustedes, que los administradores de la compañia 
AIOLOXA SA, han acatado las normas legales estatutarias y 
reglamentarias, en la elaboración del Balance, Estado de Pérdidas y 
Canarcios y demás arxos, holtiendo brindado la colaboración 
tecesaría de parte de la comnañia para la revisión de los Estados 
Financieros, asi como pará «el <umpliindento de las normas y 

   disposiciones legules antes citadas. — Cue los procedimientos 
ompleados son los inbrorsolm eceplados y que las cilras 

  

consienadas en el balance vresentado al termino del ejercicio 1996 

refiefan la teai situación de ja empress por lo que pueden gozar de 
cordialidad 

la conservación y <1stadía de los bienes de 

id edad 0 Ge lemetos. que se encueniran bajo la responsabilidad 
de la empresa. Igualmenie considero que los ¿bros de actas de las 
luntas Generalos y del directorio, talorarin, acciones y accionistas, 

comprobantes Y libros de Contabilidad se Hevan v conservan de 
contormidad con las disposiciones legales. 

Deciaro au ra adeco mid e 

Xo existen comentarios que hacerse en relación a las Juntas Generales 
de Acciomstas y del resultado obtenido al término del presente 
ejercicio. 

Atentamente, 

   INCAEDEER PINCAY RODRICORA 
CIMISARIO PRINCIPAL 
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